
  

 

Anexo 3. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistemas de información 
de los procesos 

Solicitud de apoyos 

Proceso: Solicitud de apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio  Personal autorizado por la Instancia Ejecutora recaba solicitudes de 
incorporación en los Módulos de atención 

Fin Las solicitudes recabadas se envían a Oficinas Centrales. 

¿Los insumos y 
recursos son 
suficientes y 
adecuados?  

Tiempo No existe una clara definición del tiempo del que se dispone en el programa 
para el proceso de solicitud de apoyo. 

Para el primer año de operación del programa, el Censo de Bienestar inició en 
agosto de 2018 y terminó a principios de 2019. Para 2020 ya no habrá un 
nuevo Censo de Bienestar, ahora el proceso de recepción de solicitudes 
queda abierto hasta que la UR responsable del programa estime, sobre bases 
presupuestales, que debe cerrarse la incorporación. 

El plazo entre el momento en que se recibe una solicitud y se comunica el 
resultado del trámite, es decir que ese plazo agrupa dos procesos, es de dos 
bimestres, sin indicarse el tiempo correspondiente para cada proceso. 
Debido a este tipo de ambigüedades normativas, no es posible determinar si 
el tiempo para el subproceso es suficiente y adecuado. 

Personal El personal no cuenta con personal operativo para realizar el trabajo de 
campo. 

En las Reglas 2020 no hay una clara definición del área de adscripción y/o 
cargo de las personas responsables de este proceso, sólo indican que se 
trata de un “prestador de servicios”; en campo en 2019 se corroboró que 
los Servidores de la Nación se encargaron de la ejecución de este proceso. 

Recursos financieros En 2019, del presupuesto de $8,348.4 millones de pesos asignado al 
programa,  podía disponerse de $333.9 millones para gastos operativos de 



  

 

Proceso: Solicitud de apoyos 

acuerdo con los Lineamientos; sin embargo, no se ejercieron 
aproximadamente $161.3 millones de este rubro, es decir 48% del 
presupuesto destinado para este tipo de gastos, lo que repercutió en 
limitaciones para la operación. 

Infraestructura Centros Integradores para el Desarrollo, los cuales no cuentan con el 
equipamiento adecuado y suficiente para la operación del programa.  

Otros Las Reglas de operación no contienen información completa y suficiente 
sobre la operación del programa.  

Productos 

Productos del Proceso Registro de Solicitudes de apoyo en un archivo Excel. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Si, al proceso de Selección de Beneficiarios. 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) empleado Base de datos en Excel se encuentra en desarrollo un sistema al que 
internamente denominan “Argos”. 

Tipo de información recolectada Digital y física información sobre la identidad del posible beneficiario.  

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

No. 

 



  

 

Selección de beneficiarios 

Proceso: Selección de beneficiarios 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio  Solicitud de apoyos 

Fin Producción de bienes y servicios 

¿Los insumos y 
recursos son 
suficientes y 
adecuados?  

Tiempo En las Reglas 2020 establecen que se informará verbalmente a la 
persona solicitante o a su representante o adulto auxiliar, el resultado 
de su solicitud de incorporación al Programa, en un plazo máximo de 
dos bimestres en los Módulos de Atención. Ya que las Reglas no 
establecen plazos para el proceso de Solicitud de apoyo, no es posible 
conocer de esos 4 meses, el tiempo que corresponde al proceso de 
Selección de beneficiarios. 

Personal El programa no contaba con recursos humanos propios en las 
entidades, salvo los coordinadores de programa; se apoya en la 
estructura de Servidores de la Nación creada por la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones. 

En las Delegaciones de Programas de Desarrollo la coordinación del 
programa cuenta con una o dos personas que se encargan de coordinar 
a través de los enlaces regionales, el trabajo de los Servidores de la 
Nación. 

La falta de una sólida estructura organizacional es una de las 
principales debilidades del programa, y representa un riesgo a largo 
plazo.  

Recursos financieros En el presupuesto 2020 el programa sólo tiene recursos para la entrega 
de subsidios, sin embargo las Reglas 2020 mencionan que puede 
destinarse hasta 4% del presupuesto asignado para, entre otros, gastos 
de operación (capítulos 1000, 2000, 3000) 



  

 

Proceso: Selección de beneficiarios 

Infraestructura El programa no cuenta con infraestructura para su operación. Se apoya 
en la red de Centros Integradores de Bienestar. 

Otros Los documentos normativos no detallan de manera amplia este 
proceso. 

Productos 

Productos del Proceso Registro de beneficiarios incorporados al programa. 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sirve para el proceso de Entrega de apoyos. 



  

 

Proceso: Selección de beneficiarios 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) empleado En 2019 se utilizó el SIDER para la validación de las solicitudes, la cual 
transmitía la información en línea a oficinas centrales en la Secretaría 
de Bienestar, para su monitoreo. 

Ya que esa herramienta se utilizó para el Censo de Bienestar, y esa 
actividad ya no está vigente en 2020, actualmente la DGAGP se 
encuentra desarrollando una herramienta informática denominada 
internamente “argos”, en tanto entra en funcionamiento, se llevan los 
registros en Excel. 

Tipo de información recolectada Información de las personas que solicitan su ingreso al programa. 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Actualmente no se realiza seguimiento de beneficiarios, la información 
de beneficiarios incorporados contenida en el Excel podría servir para el 
seguimiento.  

¿Es adecuada la coordinación entre actores para la 
ejecución del proceso? 

Se han construido redes extraoficiales a través de grupos de chat para 
la ejecución y logro de metas, en las que participan Servidores de la 
Nación, Delegados regionales y Coordinadores Estatales. La parte 
documentada de la coordinación no es suficiente para la operación. 

¿El proceso es pertinente para el cumplimiento de los 
objetivos? 

No lo es. Por no ofrecer las adecuadas condiciones de consistencia entre 
el marco normativo, los criterios con los que la información fue recabada 
y los criterios con los que fue validada, se considera que para el ejercicio 
2019, este proceso no fue pertinente. 

Desarrollo sustentable N/A 

 



  

 

Entrega de apoyos 

Proceso: Entrega de apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio  Distribución de bienes y servicios 

Fin Seguimiento a beneficiarios 

¿Los insumos y 
recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo Se realiza bimestralmente en el Operativo Bienestar 

Personal En el Operativo bienestar participan Delegados estatales, 
Subdelegados regionales, Servidores de la Nación y promotores de 
bienestar. 

Recursos financieros 

 

Infraestructura Se emplean los recursos disponibles en las Delegaciones para la 
coordinación. Y en las sedes se usa la infraestructura convenida con 
autoridades locales. 

Otros 

 

Productos 

Productos del Proceso − Pensiones entregadas. 

− Reporte del Operativo Bienestar 

¿Sirven de insumo para el 
proceso siguiente? 

Sí pues el reporte es el medio de entrega de los datos de actualización 
del padrón de beneficiarios. 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) empleado Los reportes son enviados a la UR en archivos que se ponen en un 
repositorio informático. 

Tipo de información recolectada Los datos de pensiones pagadas, cambios al padrón e informes de 
incidencias. 

¿Sirve de información para el 
monitoreo? 

Es la información clave del seguimiento. 



  

 

¿Es adecuada la coordinación entre actores para la 
ejecución del proceso? 

El Operativo Bienestar requiere la coordinación de la Delegación y toda 
la estructuran territorial de bienestar, con las entidades liquidadoras, 
autoridades locales y cuerpos de seguridad. 

¿El proceso es pertinente para el cumplimiento de los 
objetivos? 

El proceso es pertinente y tiene la mayor importancia estratégica, pues 
en él se cumple el objetivo de entregar las pensiones a las personas 
beneficiarias. 

Desarrollo sustentable N/A 
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